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E!ii9 eE y mm 
MINISTERIO DE HACIENDA 
O R D E N 

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
10 prevenido en la Orden de la 
J u n t a Técnica del Estado de 26 de 
enero de 1937, i r serta en el "BÜ-
k t í n Oficial del Estado" de 31 del 
propio mes, 

Este Ministerio se ha servido dis-
poner que el recargo que debe co-
brarse por las Aduanas en las 
l iquidacionfs de los derechos de 
Arancel, correspondiente a ias 
mercancías importadas y exporta-
das por las mismas duran te la 
tercera decena del presente mes 
de abril y cuyo pago haya de efec-
tuarse en moneda dé pla ta espa-
ñola o billetes del Banco de Es-
paña , en vez de hacerlo en oro, 
será de ciento setenta y siete en-
teros con cuarenta y seis centé-
sim.as por ciento. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. m.uchos 
años. 

Burgos, 19 de abril de 1938.--
11 Año Triunfal . 

AMADO 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Aduanas. . 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría del Ejército 
ORDENES 

Ascensos 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionalfs y por reunir Jas 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. niim3-
ro 136), se déclara aptos para t i 
ascenso al empleo inmediato y s:' 
les confiere el de Teniente, con 
antigüedad de 20 de marzo últ i-
mo, a los Alfér-'ces de Caballería 
que figuran en la siguiente rela-
ción, los que cont inuarán en sus 
actuales destinos: 

Don Félix Pa r ra Rodríguez, de 
la Sección de Remonta de Cana-
rias^ 

Don Lorenzo Saralegui Martin, 
del Regimiento de Cazadores Ca-
lat rava núm. 2. 

Don Casimiro Soler Laborda, ds 
la Mehal-la Jal i f iana de Larache 
número 3. 

Don Juan Arias Segura, de )a 
misma. 

Burgos, 18 de abril ds 1938. --
II Año Tr iunfa l .=El Grneral Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdás 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, de fecha 13 del actual, se con-
c£ de el empleo de • Sargento pro-
visional de Caballería a los Ca-
bos Valentín Navarro Santos y 
Daniel Carracedo Benito, del Re-
gimiento de Cazadores Calatrava 
número 2. 

Burgos, 18 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal . =E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se asciende a Sargento pro-
visional al Cabo del Grupo de Sa-
nidad Militar de la División n ú -
mero 11 don Laureano Gómez Lá-
zaro. 

Burgos, 18 de abril de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavaniUes. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se asciende al empleo de Sar -
gento provisional a los Cabos del 
Grupo de Intendencia afectos al 
Ejército del Centro, Gaspar Re-
villa Aguado, Teodoro Niño Mar-
tín y Aniceto Montero Pérez. 

Burgos, 18 de abril de 1938.-
II Año Triunfa! .=E1 General Suo-
sfcretawo del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se asciende a! empleo de Sar -
gento provisional a los Cabos df l 
2° Grupo Divisionario de In t en -
dencia Angel Palacios G a r c í a , 
Francisco Bonnin Miranda y Vi-
cente Paya Martín. 

Burgos, 18 de abril de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Se concede el empleo de Cabo 
provisional, para Batallones de Or-

den Público a los Carabineros, ^^ 
t irados, Miguel Caballero Hernán, 
dez y Santiago Robles Hsrnán''»3, 
procedentes de la Séptima Regióa. 
Militar. 

Burgos, 18 de abril de 1938.-
n Año Triunfal. :^El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valáá 
Cavanilles. 

B a j a s 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

nera l Jefe de la Sexta Región Mi-
l i ta r cesa en el empleo de Alfétez 
honorar io del Arma de Ingenie-
ros el Ayudante de Minas don Al-
f redo Palwno Osorio, por ser ne-
cesarios si's servicios en el Cuer-
po Nacionai de Ingenieros de Mi-
nas. 

Burgos, 18 de abril de 1938.--. 
n Año Tr iun fa l . ^E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
nera l j e f e del Ejército del Sur, 
cesa en el empleo de Alférez pro-
visional ds Infanter ía y queda en 
la situación militar que le corres-
ponda, don José Ruiz Luque, del 
Regimiento Pavía número 7. 

Burgos, 18 de abril de 1938.-
n Año Tr iunfaL=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Cuerpo ds Mutilados 

' A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de Guerra, que formula 
con arreglo al art. décimo del De-
creto número 225 de 27 de febre-
ro de 1937 (B. O. número DU. 
se concede el ingreso en el Cuer-
po de Mutilados, con el título de 
"Caballero Mutilado de Guerra 
por la Patria", al soldado del Re-
gimiento de Infantería La VKto-
ría núm. 28, don Maximiano Her-
nández Vicente, con la pensión 
anual de fó.OOO) SEIS MIL Pe-
setas, desde la fccb=« de su muti-
lación, ocurrida el día 16 de agos-
to de 1937: previa deducción de 
las cantidades percibidas desde di-
cho día. incrementada en pwj 
Q U I N I E N T A S pesetas anuales, 
hasta He-zar al r.^.^ximum « 
(12.000) D O C E MIL pesetas; go-
zará de! tratamiento 
que !e corrcrnonda a su empie» 
o sueldo y disfrutando en gen< 
ral de lo.s derechos que le conce 
den los artículos tercero (ultir-
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• párrafo), cuarto, s sx ío y séptimo, 
con las obligaciones que, relativas 
¡. tener un servidor, le impone el 
r 'culo quinto d e 1 mi :mo D e -

^Burgos, 18 de ab de 1 9 3 8 . -
II Año Triunfal. = El General 
Subsecretario de l Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, que í o imula 
con arreglo al artículo décimo del 
Decreto número 2¿. de 27 de f > 
frero de 1937 (B. O. núm. 131), 
se concede ef ingreso en A Guer-
ra de Mutilados, con el ^ÚU.D de 
''Caballero Muti lado de Guerra 
por la Patria", al so ldado del Re-
gimiento de Infantería San Quin-
tín número 25, don José ^einpra-
no García, con la pens ión anual 
de (6.000) S E I S M I L pesetas, 
desde la fecha de su m u d k c i ó n , 
ocurrida el d'a 2 de sep'áeinbre de 
19v. previa deducción de las can-
tidades percibidas d e s d e dirbo 
dia, incrementada en f500) Q U I -
NIENTAS pesetas anuales. h " t a 
llegar al máximum de (12.000"> 
DOCF. MIL pesetas; gozará de! 
tiatamiento superior al que le co-
tresponda por su empleo o sueldo 
•y disfrutando en general de los 
derpchos oue le corceden los ar-
tículos tcrcero párr?^o\ 
C'arío, sexto y séptimo, con las 
ob'inacio"es aiie, relativas a tener 
îm servidor, le impone el artícu-

'lo miinto d-̂ ' mi'smi R e c e t o . 

Burdos, 18 de abril ^e 1 9 3 8 . -
n Año Triunfa l = El General 
Sub<;"íret,-'.rio d^l Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excelentísimo 
General Jefe de la Dirección 

ae Mutilados de Guerra, que 
tormula con arreglo al articu-
lo décimo del D e c r e t o nú-
mero 225 de 27 de febrero de 1937 
c. O. número 131), se concede 
e in'jreso en el Cuerpo de M u -
tilado, con el título de "Gaballe-
10 Mutilado por la Patria", al sol-
oado del Segundo Grupo Divi-
«onano de Intendencia, don Juan 
velasco Garrido, con la pensión 
anual de (6.000) SEIS M I L pese-
|as- desde la fecha de su muti-

el día 18 de abril 
o n - ^ ; deducción de lai 
^amidades percibidas desde dicho 
"•a, incrementada en (500) Q U I -

N I E N T A S pesetas anuales, hasta 
Herbar al máximum de (12.000) 
D O G E M I L peseías; gozará del 
traíamienío superior a! que le co-
rresponda por su empleo o suel-
do y disfrutando en general de 
los derechos que le conceden los 
prticulos tcrcero (últ imo párrafo), 
cuarto, sexto y séptimo, con las 
obligaciones que, relativas a te-
ner un servidor, le impone el ar-
ticulo quinto del mismo Decreto. 

Burgos. 18 de abril d= 1 9 3 8 . -
II A ñ o Triunfal . = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Va ldés Cavanilles. 

A proDuesta del Excmo. Sr, Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Gueñ-a, que formu-
la con. arreglo al artículo décimo 
del Decreto número 225 de 27 de 
febrero de 1937 (B . O. número 
131), se concede el ingreso en el 
Cuerpo de Muti lados, con el tí-
tulo de "Caballern , -Tililado de 
Guerra por la Patria, al miliciano 
de Falange Española Tradiciona-
listas y de las J. -O. N . S. don 
Joaquín Mol ina Romero, con la 
pensión anual de (6.0C0) SEIS 
vlIL pesetas, desde la fecha de su 

mutilación, ocurrida el dia 4 de 
agosto de 1937, previa t'.cducción 
de las cantidades percibidas des-
de dicho día. incrementada en 
(500) Q U I N I E N T A S p e s e t a s 
anuales hasta llegar al máximum 
de (12.000) D O C E M I L pesetas; 
gozará del tratamiento superior al 
que le corresponda a su empleo o 
.sueldo y disfrutando en general 
de los derechos que le co:»ceden 
los artículos tercero (últ imo pá-
rrafo), cuarto, sexto y séotimo, 
con las obligaciones que, relativas 
a tener un servidor, le impone el 
articulo quinto del mismo De-
creto. 

B".rgos. 19 de abril de 1938.— 
II A ñ o Triunfal . El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Deelaxa^ióu de aptitud 

Por reunir las condiciones que de-
termina la ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. núm. 136) y la Real 
Orden Circular de 9 de junio de 1930 
(D. O. núm. 127) , se declaran aptos 
para el ascenso, cuando por antigüe-
dad les corresponda, a los Alféreces 
de Carabinercs que figuran en la si-
guiente relación; 

Don Francisco Fernández Pérez, de 
la Comandancia de Cádiz, 

Don Antonio Muñoz Pacheco, id. 
id. id. 

Don J : aqu ín Correa Brito, ídem 
id. id. 

Don Fernando Toledo Iforeno. id. 
id. id. 

Don Emiliano Cisner;s Delgado, 
id. id. id. 

Don Manuel Ayerra Franco, de la 
id- de .Navarra. 

Don Pedro Moracho Redrado, id. 
id. id. 

D : n J u a a Torrado Cadenas, de la 
id. de Badajoz. 

Don José González Cantón, de la 
id. de Algeciras. 

Don Luis Funes Gallego, id. id. i d 
Don Antortio Castaño RodrigneZr 

id. id. id. 
Burgos, 18 de abril de 1938 .— 

II Año Triunfal .—El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Dest inos 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, «1 
Teniente Coronel de Infantería del 
Servicio de Estado Mayor, don Luis 
González Anguiano, pasa destinado a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro. 

Burgos, 18 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal .—El General Sub-
secretario del Ejiército, Luis Vaides 
Cavaniües. 

Pasan a los destinos que se indi-
can les Alféreces provisionales de In-
fantería que se relacionan a continua-
ción 

Don Fennítt González de Sarraldt 
y de Diejs-Somonte, del Ejército del 
•Norte, al Teieer Batallón del Regi-
miento Infantería Zamora núm. 29. 

Don Mariano González Pérez, del 
ídem, al ídem. 

Don Ramón Gaedea Buján, . del 
ídem, al 13 Batallón del ídem. 

Don Luis Lorenza Sotelo. del ídetn, 
al Segundo Batallón del Regimiento 
de Infantería Mérida núm. 35. 

Don Antonio Garramiñana Gracia, 
del ídem, al ídem. 

Don José Bisqnerra Massanet, del. 
ídem, al ídem. 

Den Benito Salgado Balboa, del 
ídem, al ídem. 

Don Modesto Escanciano Maestro, 
del ídem, al Tercer Batallón del rdem. 

Don Francisco Ramos Ramos, del 
ídem, al ídem. 

D s n Joaquín Marcuello Fron, del 
ídem, al ídem. 

Don Baríolomé Bestard Vich, del 
ídem, al Séptimo Batallón del ídem. 

Don José Chicoy Daban, del ídem. 
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al C u a r t o Bata l lón del Regimiento de 
In fan te r ía Zaragoza n ú m , 3 0 . 

' D o n Enr ique García M a r t i ñ ó n , del 
Ejérc i to del Centro, al Sépt imo Bata-
l lón del Regimiento Infanter ía Ara -
gón n ú m . 1 7, 

D o n Carlos H u r t a d o de Amézaga 
Caballero, del ídem, al ídem. 

D ; n Dámaso P a i n o León, del ídem, 
al P r imer Batal lón del Regimiento de 
In fan te r í a Gerona n ú m . 18. 

D o n Carlos C o m y n Gutiérrez Ma-
turana , del ídem, al ídem. 

D o n A r m a n d o Gaspar Fernández 
ide la Rivá, del ídem, a l ídem. 

D o n Samuel Cor tés Méndez, del 
ídem, al ídem. 

D o n Félix Fuertes Veiga, del ídem, 
al Regimiento de Infan ter ía San Qu in -
t ín n ú m . 2 5 . 

D o n Leopoldo López Sánchez, del 
ídem, al ídem. 

D o n Vicente A g u a d o Mar t ín , del 
ídem, al ídem. 

D o n A g a p i t o Cor ra l Ruiz , del 
ídem, al ídem. 

D o n Francisco Sanz Munic id , del 
ídem, al P r imer Batal lón del ídem. 

D o n J u l i á n Provencio Gómez , del 
ídem, al ídem. 

D o n A n t o n i o D o m í n g u e z Vargas, 
del ídem, al Sépt imo Batal lón del 
Regimiento de Infan ter ía T o l e d o nú-
mero 2 6 . 

D o n José Lu i s Soleras Herrera, del 
ídem, al ídem. 

D o n Pedro Mar io Peñas Rozas, del 
ídem, al N o v e n o Batal lón del Regi-
mien to de Infan ter ía L a Victoria nú-
mero 2 8 . 

D o n Eufras io V a r o n a Medrano, del 
ídem, al ídem. 

D o n Jesús Hernández Sánchez, del 
ídem, al Regimiento de Infanter ía La 
Victor ia n ú m 2 8 . 

D o n Benedicto Arias Arias, del 
ídem, a l í dem. . 

D o n Luis Cacho Serrano, del ídem, 
al ídem. 

D o n José Lu i s Pacheco Abasóla, 
del ídem, al Sexto Batal lón del Re-
gimiento Infanter ía Mér ida n ú m . 35 . 

D o n Ignacio Milans del Boch Sola-
no, del ídem, al Pr imer Batal lón del 
Regimiento Infan ter ía Canarias nú -
mero 3 9 . 

D o n Sant iago Casti l lo Caballero, 
del ídem, al ídem, 

D o n Angel de la Cámara Zamora , 
del ídem, al Pr imer Batal lón del Re-
gimiento Infanter ía Simancas núme-
ro 4 0 . 

D o n Luis M u g a b u r u Santos, del 
ídem, al Segundo Batal lón del ídem., 

D o n Vicente Bozal Domc'c, del 
ídem, al ídem. 

D o n Vic tor ino Sáez Vélez, del 
ídem, Pr imer Batal lón de ídem. 

D o n Anastasio Vicente Oreja , del 
ídem, al Pr imer Batallón del de Mon-
taña Sicilia n ú m . 8 . 

D o n José de León y Arias de Saa-
vedra, del Regimiento de Infanter ía 
Pavía n ú m ; 7, al P r imer T a b o r del 
G r u p o de Fuerzas Regulares Indíge-
nas Ceuta n ú m . 3. • 
' Burgos, 18 de abril de 1 9 3 8 . — 

II A ñ o Triunfal .—^E1 General Subse-
cretario del Ejérci to Luis Valdés Ca-
vanilles. 

P o r resolución de S. E. el Genera-
l ísmo de los Ejérci tos Nacionales, pa-
san destinados a disposición del E x -
celentísimo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Nor t e los Suboficiales de In-
fanter ía que se relacionan a conti-
nuac ión : 

Brigada, don José Nogiiera Ibarse, 
del Batal lón de Reserva n ú m . 105, 
en comisión. 

Sargento, don Manuel Gago T e m -
blador, del G r u p o de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Larache n ú m . 4, 
en ídem. 

Idem, don José Suárez Ortega, del 
Regimentó Canarias n ú m . 39 , en id. 

Idem, don Claudio T o m i l l o Val -
divielso, del Batal lón Cazadores de 
Ceriñola n ú m . 6. en ídem. 

Idem, don Alfonso Fernández R o -
dríguez, del Regimiento Mérida nú-
mero 35 , en ídem. 

Idem, don Isabelino Escart Meren-
guer, del Regimiento Infanter ía V a -
lladolid n ú m . 20 , en ídem-

Idem, don Francisco Delgado Ruiz , 
del Regimentó Cádiz n ú m . 33 . en id. 

Idem, don José Cordero Castillo, 
del G r u p o de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Alhucemas, n ú m . 5. en id. 

ídem, d o n Sebastián Cerezo Posa-
das, del Regimiento Oviedo n ú m . 8, 
en ídem. 

Idem, don César Castellano Fer-
nández, del Regimentó América nú-
mero 23 , en ídem. 

Idem, don Manuel Candela Segura, 
del G r u p o de Fuerzas Regulares Indi -
gena? de Alhucemas n ú m . 5, en Ídem. 

Idem, don Manuel Burgas Arias, 
del Regimiento Zaragoza núm. 30 , 
en ídem. 

Idem, don Manuel Aranda Baena, 
del Regimiento Tener i fe n ú m . 38, en 
ídem. 

Idem, don A n t o n i o Andret t i Gon-
zález, de F . E. T . de Cádiz, en ídem. 

Idem, don J u a n Albero Vicente, de 
Carros de Combate n ú m . 2, en ídem. 

Idem, don An ton io Hermoso Gó-
mez, del Regimiento La Victoria nú-
mero 28 , en ídem. 

Idem, don J u a n Valencia Santos, 

del Batallón de Cazadores Csr'.ñola 
número 6, en ídem. 

Idem, don J o a q u í n Paya 
del ídem, en ídem-

Idem, don Lorenzo Prieto Santia-
go, del Regimiento Toledo núm. 26, 
en ídem. 

Idem, don Gabriel González Fer-
nández. del Regimiento San Quintín, 
número 25 , en ídem. 

Idem, Amar Ben Mohamed núme-
ro 5 . 7 3 5 , del G r u p o de Fuerzas Rt-
guiares Indígenas de Melilla núm. 2, 
en ídem. 

Idem provisional, don Rufino Es-
peja Gil. 

Idem ídem, don Manuel Carro 
Fernández, del Batallón de Cazado-
res San Fernando n ú m . 1, en ídem. 

Idem ídem, don Isaías Bedoya <ÍÍ 
la Puente , de la Academia Militar de 
Jerez de la Frontera . 

Idem ídem, den Eugenio González 
T r a p o t e , del Regimiento Cádiz nú-
mero 33 , en comisión. 

Idem ídem, don Francisco R.-mos 
Guerrero, del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas Melilla núm. 2, en 
ídem. 

Idem ídem, don Anastasio García 
Pérez, de F. E. T . de León, en idem. 

Idem habil i tado, don Francisco 
Béjar Ocaña, del Regimiento Pavia, 
núm- 7, en ídem. 

Idem ídem, cíon Manuel Baena 
Aguilar , de la Legión, en idem-

Burgos, 18 de abril de 1938- -
II A ñ o T r i u n f a l - — E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles-

P o r resolución de S- E- el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, pa--
san destinados, en comisión, 'al Ba-
tallón dé Ametralladoras núm. 7 los 
Suboficiales de Infantería que se re-
lacionan a cont inuación: 

Brigada, don Florencio Fernández 
García, de la Milicia de F. E- T . y de 
las J . O. N . S. 

Sargento, don Juan Neguero Ro-
bledo, del Regimiento de Infantería 
América 23 . 

Idem, don Luciano Montero Sal-
gado, de ta Legión. 

Idem, ' don Fiare,ntino Mart i i ícz 
Bacas, del 'Regimien to de' Infantería 
Bailén 24. 

Idem, don Pablo- Chopo Sánchez, 
de la Milicia de F. E. T . y de las 
J . O. N . S. 

Idem, don j^Ianuel López García, 
del Batallón Cazadores de Ce r ino l a 

Idem, don Jacinto López P e ^ a , 
del Regimiento de Infantería Ame-
rica 2 3 . 
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, Idem, don Ciro López Prieto del 
R-gimiento Infantería Burgos 3L 

láem, don José López Román, del 
Rc'.miento Infantería Oviedo 8. 

fdem, don Marcelino Llepes Recue-
ro de la Milicia de F- E. T . y de 
1:3 J. O. N. S. . T -

Idem, don Emiliano Jiménez Ibá-
|fi..¡, de un Batallón de Reserva, 
i Idem, don Mariano González Gó-
¡me/ de la Milicia de P. E. T . y de 

;s J. O, N. S. 
Idem, don José González Andrés, 

ds ia 15 Bandera de la Legión. 
[ Idem, don Félix- García San Mi-
gue!. del Regimiento Infantería Ge-
Itona 18. „ , 
I Idem, don Pedro García Pascual, 
¡del Regimentó de Infantería La Vic-
toria 28. 

Idem, don Cipriano Dopico Martí-
ínez, del Grupo de Fuerzas Regulares 
[lnoii;enas Melilla 2. 

Idem, don Gregorio Domínguez 
.amos, del Regimiento de Infantería 
.tgel 27. 
iáim, don José Baños Martínez, 
;a Legión. 
Sargento provisional, d o n Félix 

pianiiiez Martínez, del Regimiento de 
[infaritería Burgos 31. 

icicm ídem, don Andrés Mármol 
, ¡caña, del Grupo de' Fuerzas Regu-
•latEs Indígenas Alhucemas 5. 

Idem ídem, don Francisco Canelas 
>a'ivador, de la Milicia de F. E. T . 
y de las J, O. N. S. 
. ídem ídem, don Victorino Iñarre-
[ta Vicente, del Batallón Montaña de 
'".rapiles 7, 

Idem ídem, don Arturo Ballesteros 
'ascual, del Regmiento de Infantería 
i.ncrica 23. 

Ií¡em ídem, don José Ariza Lan-
«rotc, del Regimiento de Infantería 
wgón 17. 

Burgos, 18 de abrif de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Pasan a las destinos que se in-
dican los Oficíale? de Infantería 
Wa se relacionan a continuación.-

Upuan don José Fombellida 
20^1 Ejército del Centro, al 
^ Ba alien del Regimiento de In-
í^ntcna Toledo núm. 26. 

m.nr'" Giménez Gi~ 
Sd?^ Sur, a la 
S u o de carros de Combate del 

t a ' r i í f l ® L ó p e z Carre-
2 Norte, al sép-

Idlm núm. 29. 
provisional don Ignacio 

Ruiz Delgado Camps, del ídem, a 
la División Mixta "Flechas". 

Idem de Complemento don Da-
vid Torrecillas Fernández, de un 
Batallón de Guarnición de la Oc -
tava Región Militar, a otro de !a 
Sexta. 

Alférez provisional don Antonio 
Palmer Ciar, del Regimiento de 
Infanter ía Palma núm. 36, al Ejér-
cito del Norte. 

Idem de Complemento don Ri-
cardo Gástelo Biezma, al 2° Ba-
tallón del Regimiento de Infante-
ría Zaragoza núm. 30. 

Idem provisional don Gabriel 
Romero Crespo, del Ejército del 
Norte, al 5.» Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 3. 

Idem ídem ríon Luis Medrano 
Pastor, del ídem, al tercer Bata-
llón de Montaña Sicilia núm. S. 

Idem ídem don Vicente Ostalé 
Pobes, del ídem., al ídem. ^ 

Idem ídem don Juan de Agiii-
lar Martínez de la Vega, del ídt'm, 
al ídem. 

Idem ídem don Eduardo Oroz-
00 Mendoza, del ídem, al cuarbj 
Batallón del Regimiento dé Infan-
tería Bailén núm. 24. 

Idem ídem don Ramón Mancno 
Zubieta, del ídem, al quinto Ba-
tallón del Regimiento de Infante-
ría La Victoria i:úm. 28. 

Idem ídem don Pedro Aguirre 
del Castillo, del ídem, al ídím. 

Idem ídem don Manuel Garos 
Teruel, del ídem, al sexto Bata-
llón del Regimiento de Infante-
ría San Marcial núm. 22. 

IdSm ídem don Pedro Fernán-
dez Lsngomín, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Adolfo Jrsús 
Román Rodríguez, del Ejército del 
Centro, al Batallón A dfe Cazado-
res Ceriñola núm. 6. 

Idem ídem don Luis Quiroga 
Salgueiro, del ídem, al ídem. 

Id ím ídem don Andrévs López 
Cuesta, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don. Joaquín Caste-
llanos García, del ídem, al. segun-
do Batállón del Regimiento de In -
fantería América núni. 23. 

Id£m ídem don Pablo Lete Su-
saeta, del ídem, al Batallón de Ca-
zadores de Ceuta núm. 7. 

Idem ídem don Jesús Granda 
Granda, del ídem, a la Primera 
Bandera de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Tenerife. 

Idem ídem don Antonio Calvo 
Martín, del ídem, al Regimiento 
de Infantería La Victoria núm. 28. 

Idem ídem don Aniano Moreno 

Hernández, del ídem, al primer 
Batallón del Regimiento de In-
fantería Simancas núm. 40. 

Idem ídem don Vicente Montero 
Nodal, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Arturo Azpei-
tia Expondaburu, del ídem, al 
ídem. 

Idem ídem don Florencio Cria-
do Díaz, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Luis Lestón La-
go, del ídem, al Batallón E. de Ca-
zadores El Serrallo núm. 8. 

Idem ídem don Sebastián Gar-
cía Castro, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Isidoro García 
García, del ídem, al ídem. 

Idem ídem dor Santos Cán-.ara 
Capillas, del ídem, al tercer Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núm. 5. 

Idem ídem don Jesús Martínez 
Ruiz, díl ídem, al primer Batallóii 
del Regimiento de Infantería Ca-
narias núm. 39. 

Idem ídem don Melecio Prietoi 
Martínez, del ídem, al Batallón 
A de Cazadores de Ceriñola nú-
mero 6. 

Idem ídem don Eladio Fernán-
dez Llamazares, tíel ídem, al ídem. 

Idem ídem don Manuel Pérez 
Muga, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don José Berrocal 
Berrocal, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Luis Alvarez Va-
leiras, del ídem, al segundo Bata-
llón del Regimiento de Infantería 
América núm. 23. 

Idem íderti don Elias Morales 
García, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Manuel More-
no García, del ídem, al octavo Ba-. 
tallón del Regimiento de Infan-
tería Argel núm. 27. 

, Idem ídem don Francisco Ol-
medo Jiménez, del Regimiento de 
Infantería Lepanto núm. 5, al pri-
mer Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú-
mero 3. 

Idem ídem don Ramón Jimé-
nez-Gómez Rull, de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., al ídem. 

Idem ídem don Victorino Agui-
lar Salguero, del Regimiento de 
Infantería Castilla núm. 3, al oc-
tavo Tabor del Grupo de Fugrzai 
Regulares Indígenas de Alhuce-
mas núm. 5. 

Idem ídem don Rafael Montal-
vo Salamanca, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Miguel Moy3 
Fernández, del ídem, al ídem. 
, Idem ídem don José Seva Mái--

mol, dfl Regimier-to de Infanteríit 
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L e p a n t o n ú m . 5. a l a 11 B a n d e r a 
d e L a L e g i ó n . 

I d e m í d e m d o n J c s é M a r í a Al-
m a g r o S e g u r a , tísl E j é r c i t o &2I 
d e l S u r , a l R e g i t t ü s n t c Ce I n f a i i -
t e r í a L e p a n t o n ú m . 5. 

B u r g o s , 16 de a b r i l tía 1938.— 
n Á ñ o T r i u n f a l . = E l G e n e r a l S u b -
s e c r e t a r i o del E j é r c i t o , L u i s V a i -
d é s C a v a n i l l e s . 

P o r r e s o l u c i ó n de S. E. el G e n e -
r a l í s i m o de los E j é r c i t o s N a c i o n a -
les, se d e s t i n a a d i spos ic ión del 
G e n e r a l J e f e de l E j é r c i t o del N o r -
te a los Of ic ia l e s ¿ e Ar t i l l e r í a q a e 
se r e l a c i o n a n a c o n t i n u a c i ó n : 

C a p i t á n d o n F e r m í n A g u i r r e 
B e i n a r á n , a s c e n d i d o , de l 12 R e g i -
m i e n t o L ige ro . 

T e n i e n t e d e C o m p l e m e n t o d o n 
E d u a r d o M a r t í n G o n z á k z , de l n o -
v e n o R e g i m i e n t o L igero , e n c o m i -
s ión . 

A l f é r ez p r o v i s i o n a l d o n J o s é Es -
ca s i C a m p o s , de l Q u i n t o C u e r p o 
d e E j é r c i t o , e n comis ión . 

I d e m de C o m p l e m e n t o D. I s a í a s 
d e l M o n t e Mier , del 11 R e g i m i e n -
t o L igero , e n comis ión . 

B u r g o s , 18 de ab r i l de 1938.— 
n A ñ o T r i u n f a l . = E l G e n e r a l S u b -
s e c r e t a r i o del E j é r c i t o , L u i s V a l d é s 
C a v a n i l l e s . 

Medal la Mi l i tar 

C o n fecha 16 del actual, S. E- el 
Generalísimo de los Ejérci tos Nacio-
nales se ha dignado confirmar la con-
cesión de la Medalla Mil i tar , otorga-
da por el General Jefe del Ejérci to 
del Centro al cadáver del Capi tán de 
la Bandera de F . E . T . y de las 
J . O. N . S. de Orense don Salvador 
Buhigas Novo , por los méritos que 
a continuación fie relacionan. 

Burgos, 18 de abril de 1 9 3 8 . — 
II Año T r i u n f a l . — E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Méritos que se citan 

£ s t e Oficial, despuéj de comportarse 
heroicamente durante reiterados ata-
ques del enemigo a la posición de Ca-
labjzas , recibió dos balazos en el vien-
tre, y, no obstaste ello, siguió aren-
gando con entusiasmo y energía a las 
fuerzas que mandaba, hasta que una 
llueva herida en la cabeza le causó la 
muerte. 

M e d a l l a d e S u f r i m i e n t o s p o r l a 
P a t r i a 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 d i ju l io de 1 9 2 1 (C, L . nú-

mero 2 7 3 ) , en relación con los ar-
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
2 6 . d e enero de 1 9 3 7 (B. O. número 
9 9 ) , se concede la Medalla de Sufri-
mientos por la Patr ia al personal del 
Ejército-, Inst i tutos armados y Milicia 
de Falange Española Tradicional is ta 
y de las J . O. N . S. que a continua-
ción se relaciona: 

Brigada de Infiantería, del Regi-
miento San Marcial núm. 22 , den 
José Alcalde Goñi, herido menos gra-
ve. siendo Cabo, en el f rente de So-
mosierra el día 2 4 de agosto de 1936 . 
Debe percibir la pensión de 12 ,50 pe-
setas mensuales, con carácter vitalicio, 
a par t i r del pr imero de septiembre 
de 1936 . 

Sargento de Infanter ía , del Batallón 
Cazadores del Serrallo n ú m . 8, don 
Antonio Sánchez Cejuela, herido gra-
ve en el frente de Madr id el día 11 
de marzo de 1 9 3 7 . Debe percibir la 
pensión de 17 ,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de abril de 1 9 3 7 . 

Sargento de Infanter ía , de la Mili-
cia de F . E . T . y de las J . O. N . S. 
de Sevilla, don Francisco T u r Mira, 
herido menos grave en el frente de 
Córdoba el día 23 de marzo de 1937 . 
Debe percibir la pensión de 17 ,50 pe-
setas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del pr imero de abril de 1937 . 

Sargento de Infantería , del G r u p o 
Regulares de T e t u á n n ú m . 1, don 
Esteban Mart ín Mateos, herido grave 
en el frente de Zaragoza el día 26 de 
septiembre de 1*93 7. Debe percibir la 
pensión de 17 ,50 pesetas mensuales, 
•con carácter vitalicio, a partir de pri-
mero de octubre de 1937 . 

Sargento de Infantería, de la ^Sec-
ción de Destinos de la Sexta Región 
Mili tar , don Carlos García Capillas, 
herido menos grave en el frente de 
Teruel el día 30 de diciembre de 
1937 . Debe percibir la pensión de 
17 ,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del pr imero de 
enero de 1938 . 

Sargento de Infantería , del Grupo 
Regulares de Larache núm. 4, don 
Aurelio Sánchez Rodríguez, herido 
grave, siendo Cabo, en el frente de 
Asturias el día 5 de marzo de 1937 . 
Debe percibir la pensión de 12 ,50 pe-
setas mensuales, con carácter vitalicio, 
a par t i r del pr imero de abril de 1937 , 

Cabo de Infantería , del Batallón de 
Montaña Flandes jíúm. 5, don Gu i -
llermo López de Luzuriaga, herido 
grave en el frente de Asturias el día 
7 de octubre de 1 9 3 7 . Debe percibir 
la pensión de 12 ,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a part ir del 
pr imero de noviembre de 1 9 3 7 , 

Cabo de Infanter ía , del Batallón dt 
Montaña Flandes núm. 5, den Félix 
Ri tuer to Barandiarán, herido grave en 
el frente de Alava el día 5 de diciem-
bre de 1936 . Debe percibir la pensión 
de 12 ,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del primero 
de enero de 1937 . 

Cabo de Infantería, del Regimien-
to Oviedo n ú m . 8, don José Salcedo 
Sánchez, herido grave en el frente di 
Granada el día 2 de octubre de 1937, 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vitalicio, 
a par t i r del pr imero de noviembre dt 
1937 . 

^ Cabo de Artillería, del Cuarto Re-
gimiento Pesado, don Helíodoro Ta-
marnes Lorenzo, herido grave en el 
frente de Somosierra el día 30 de ju-
lio de 1936 . Debe percibir la pensión 
de 12 ,50 pesetas mensuales, con ca; 
rácter vitalicio, a partir del primero 
de agosto de 1936 . 

Cabo de Seguridad, de la Coman' 
dancia de Zaragoza , don Leudelir.o 
Fernández Gonzákz , heridü leve, sien-
do guardia, en el frente de Aragón el 
día 5 de agesto de 1937.' Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, 3 par-
tir del pr imero de septiembre de 193/, 

Cabo de Requetés, cíel Tercio de la 
Virgen Blanca, don Eugenio Arr;yo 
Carrasco, herido leve en el frente de 
Asturias el día 25 de septiembre dt 
1937 . Debe percibir la pensión de 
12 ,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del primero di 
octubre de 1937 . 

Soldado de Infantería, del Batallón 
de M o n t a ñ a Flandes núm. 5, don Jo-
sé María López Méndez, herido gra-
ve en el frente de Vizcaya el día 13 
de abril 'de 1937 . Debe percibir la 
pensión de 12 ,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir díl 
pr imero de mayo de 1937. 

Soldado de Infantería, del Batallói. 
de Mon taña Flandes núm. 5, don Jf 
sús García Gómez, herido graVe en '' 
frente de Vizcaya el día 4 de abril de 
1 9 3 7 . Debe percibir la p e n s i ó n de 
12 ,50 pesetas mensuales, con caraj 
ter vitalicio, a partir del primero de 
mavo de 1937 . • 

, Soldado Legionario, del S e g u n d o 
Tercio ^ de la Legión, don José Pe-
tresco Domosco, herido grave en el 
frente de Madrid" el día 15 dt jul^ 
de 193 7. Debe percibir la p e n s i ó n de 
12 ,50 pesetas mensuales, con 
ter vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1937. „ 

Soldado de Infanteria, del B a t a l l ó n , 
de M o n t a ñ a Flandes núm- 5, don J» , 
sé Fei jóo Rivero, herido g»ve «n e 
frente de Vizcaya el día 6 de abril 
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1937. Debe pef . ibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter'vitalici-c, a par:;:- de! pr imero de 
mayo de 193'7. 

Soldado de I n f a n t : n a del Bata l lón 
di Montaña Flancís núm. 5. don 
Marino Rubio Muriel, herido grave 
e n el frente de Guipúzcoa «1 día 2 3 
de septiembrf de 1936 . Debe perci-
bir la pensión de 12 ,50 pesetas men-
saalu, con carácter vitaücic, a par t i r 
del primero de octubre de 1 9 3 6 . 

Soldado de Infantería, del Regi-
miento Zamora núm. 29, d ; n Angel 
González Franco, herido grave, en el 
frente de Madrid, el día 18 de ju l io 
de 1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, ccn carác-
ter vitalicio, a partir del 1 de agesto 
de 1937. 

Soldado de Artillería, del N o v e n o 
Regimiento Ligero, don Pedro ' Cla-
•vería Clavería, herido grave en el fren-
te de Arasón el día 30 de septiem-
bre de 1936. Deoe, percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, ccn 
carácter vitalicio, a partir del l . ° de 
octubre de 1936. 

Gusrdia de Seguridad, de la C o -
mandancia de Sevilla, don Francisco 
Moreno Duran, herido kve en el 
frente de Asturias el día 8 de octu-
bre de 1936. Debe percibir la t e n -
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a part ir d d ' prime-
ro de noviembre de 1936 . 

Carabinero, de la Comandancia de 
Cádiz, don A n t r n i o Ruiz Coca, he-
rido grave en el frente de Málaga el 
día 7 de octubre de 1936 . Debe per-
cibir la pensión de 1 2 , 5 0 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de noviembre de 
1936. 

Carabinero, de !a Comandancia de 
Navarra, don Dámaso Alvaro Arras-
tía, herido dos veces grave: la pri-
mera, en el frente de Guipú'/,cca el 
día 12 de septiembre de 1936 , y la 
segunda, en el frente ck Vizcaya el 
^ía 14 de junio de 1937. Debe per-
«'iíir la pensión de 12 ,50 pesetas 
mensuales, con carácter vtalicio, p o r 
"da una de dichas heridas: la pri-
mera, a partir del primero de octubre 
™ 1536, y la segunda, desde el pri-

de julio de 193 7. 
Requere del Tercio de Navarra , don 

m r o Goñi Zygasti, herido grave en 
«1 frente de Vizcaya el día 6 de abril 

17 ^n percibir la pensión de 
u,5U pesetas mensuales, con carác-
^ vitalicio, a . partir del pr imero de 
mayo de 1937. 

Rqueté del de Alava, don Jesús 
^gmrre Peña, herido dos veces: la 

en el frente de Alava el día 

2 1 de diciembre de 1 9 3 6 , calificada 
de grave, y la segunda, en el frente 
de Guipúzcoa, el día 25 de abril de 
1937- calificada de menos grave. De-
be percibir la pensión de 12 ,50 pe-
setas mensuales por cada una de di-
chas her idas: la primera, con carác-
ter vitalicio, a partir del primero de 
enero de 1937 , y la segunda, duran-
te cinco años, desde el primero de 
mayo de 1937 . 

Falangista, de la Milicia de F. E. T . 
y de las J . O. N . S. de Aragón, don 
Alberto Fuertes Lai i ;z , herido gra-
ve en el frente de Aragón el día 11 
de abril de 1937 . Debe percibir la 
pensión de T 2 , 5 0 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a part ir del pri-
mero de mayo de 1 9 3 7 . . 

Burgos, 16 de abril de 1 9 3 8 . — 
II Año T r i u n f a l . — E l General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
van illes. 

Con arreglo a lo dispuesto en ¡a i 
Ley de'7 de julio tíe 1921 (C. L. nú- ' 
mero 273), tn relación con los ar-
tículos 50 al 52 ael Reglamento lie 
10 de marzo ds 1920 y Decreto i'.c-
23 de enero de 1937 IB. O. núm -
ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per-
sonal del Ejército,- Institutos ar-
mados y Milicia de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. que a continuación se 
relaciona: 

Alférez . de Milicias, del Tercio 
del Pilar, don Leonardo Salvo Bo-
nafonte, herido grave, siendo Al-
férez de Requetés, en el frente de 
Aragón el día 29 de junio de 1337. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con caráctei 
vitalicio, a partir del I de julio 
de 1937. 

Alférez de Infantería, del Bata-
llón de Cazadores Las Navas nú-
mero 2, don Javier Rey Mateo, he-
rido minos grave, siendo Briga-
da, en el frente de Asturias, el 
¿ía 13 de septiembre de 1936. De-
oe percibir la pensión de 20 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir aei i tie octubre de 
1933. 

Alférez habilitado de Infantería 
del Grupo Regulares de Melilla 
número 2, don Eusf-iiio Morales 
Diaz, herido menos grave, siendo 
Brigada, en el frente de Aragón el 
día 29 de agosto de 1937. Deba 
percibir la pensión de 20 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir del 1 de septiembre de 
1937. 

Brigada de la Guardia Civil, de 

la Comandancia de Oviedo, ao;i 
José Ferreres Segarra, herido me-
nos grave, siendo Sargento, en el 
frente de Asturias el día 4 de oc-
tubre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de noviembre de 1936. 

Brigada de Artillería, del Regi-
miento de Montaña núm. 2, don 
Tomás Cuevas López, herido dos 
veces: la primera, siendo Cabo, en 
el frente de Guipúzcoa el día 4 de 
agosto de 1936, calificada de me-
nos grave, y la segunda, siendo 
Sargento, en el mismo frente el 
día 8 de octubre de 1936. Debe 
percibir, por la primera herida, la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de septiembre de 1936, y 
por la segunda herida, la pensión 
de 1-7,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 
de novitmbre de 1S36. 

Oñcial moro de • segunda, de-
Grupo Regulares de Alhucemas nú-
mero 5, Laadel Ben Mohamed Si 
Aaabi, herido menos grave, s i ín-
do Sargento, en el frente de Ma-
drid-el día 17 de febrero de 1S37. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácier 
vitalicio, a partir del i de marzo 
de 1937. 

Sai'gBnto de Artillería, del 11 Re-
gimiento Ligíro, don Severiano 
Martínez Barco, herido menos grar 
ve en el frente de Madrid el día 
10 de .julio de .1837. Debe perci-
bir la pensión de 17,50 peset.i3 
mensuales durante cinco años, a 
partir del 1 de agosto de 1937. 

Sargento de Infantería, del Ba-
tallón de Ametralladoras número 
7, don Vicente Lleno Amado, he-
rido menos grave, siendo Cabo, en 
el Alto del León el día 23 de julio 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de .12,50 pesetas mensuales, du-
rante ciiico años, a partir del 1 
de agosto de 1936. 

^Sargento de Infantería, del R'-
gimiento La Victoria núm. 28, don 
Juan González Sánchez, herido 
grave en el frente de Santander 
el día 14 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1 de septiem-
bre de 1937 

Sargento habilitado de Infan-
tería, del Batallón de Montaña, 
Flandes número 5, don Saturnino 
González Liébana, herido dos ve-
ces menos grave: la primera, sien-
de Cabo, en el- frente de Gui«pwz-



PÁGINA 6868 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—20 ABRII. 1938 NÚH, 546 

coa el día 25 de septiembre de 1936, 
y la segunda, en el frente de Viz-
caya, siendo Cabo, el día 14 úe 
abril de 1937. Debe ¡percibir la 
pensión de 12,50 pesetas men-
suales por cada una de dichas he-
ridas, con carácter vitalibio, la 
primera, a partir del 1 de octubre 
de 1936 y la segunda, desde el 1 
de mayo de 1937. 

Sargento de Infantería, del R^Í-
gimiento Bailén número 24, den 
Constantino Echazarreta Sola, he-
rido grave, siendo Sargento habi-
litado, en el frente de Madrid el 
día 13 de marzo de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
minsuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de abril de 1937. 

Cabo legionavio, del Primer Ter-
cio de la Legión, don Francisco 
Escama Ramírez, herido grave en 
el frente de Madrid el día 4 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
par t i r del 1 de diciembre de 1936. 

Cabo de Caballería, del Regi-
miento Cazadores de Numancia nú-
mero 6, don Martín Rubio Gó-
mez, herido dos veces: la prime-
ra, en el frente de Avila el día 5 
de septiembre 1S36, calificada 
tíe menos grave, y -la segunda, en 
el frente de Alava el día 27 de 
mayo de 1937, calificada-de leve. 
Dsbe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales por cada una 
de dichas heridas, la primera, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 
de octubre de 1936, y la segunda, 
durante cinco años, desde el 1 de 
junio de 1937. 

Cabo de la Guardia Civil, de la 
Comandancia de Sevilla, don Nar-
ciso Jiménez Expósito, herido me-
ncs grave, siendo Guardia, en el 
f ren te de Sevilla el día 5 de agosto 
de 1936. Debe percibir la pensión 
ds 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre de 1936. 

Soldado de Infantería, del Ba-
tallón de Montaña Sicilia núme-
ro 8, don Amparo Ibáñez Villanua-
va, herido grave, en el frente de 
Vizcaya, el día 22 de mayo de 1937. 
Debe precibir la pensión de 12,50 
:pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1 de junio de 
1937. 

Soldado de Infantería, del Re-
gimiento Valladolid núm. 20, do.i 
Daniel Sánchez Díaz, herido gra-
ve, en el frente de Huesca, el día 
15 de julio de 1937. Debe psixib.r 

la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de agosto de 1937. 

Soldado de Infantería, del Re-
gimiento Gerona número 18, don 
Eugenio Marín Blas, herido grave, 
en el frente de Huesca, el día 22 
de septiembre de 1936. Deb€ perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir d,§l 1 de octubre de 193'5. 

Soldado de Infantería, del Re-
gimiento San Marcial núm. 22, 
don Marcelino Diez Diez, herido 
menos grave, en el frente de Viz-
caya, el día 15 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensual; s, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de julio ds 
1937. 

Soldado de Infantería, del Ba-
tallón de Montaña Flandes núme-
ro 5, don Pcnciano Ortis de Le-
jarazu y Ortiz de Lañdaluce, he-
rido menos grave, en el frente de 
Vizcaya, el día 14 ds abril de 1937. 
Dsbs percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de m_ayo 
de 1937. 

Soldado de Artillería, del 13 Re-
gimiento Ligero, don Manuel Sán-
chez Fernández, herido menos gra -
ve, en el frente de Madrid, el día 
2 de junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les; con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de julio de 1937. 

Soldado de Ingenieros, de IJ. 
Agrupación de Zapadores del 
Quinto Cuerpo de EjfJrcito, don 
Grégorio Ojer Gastan, herido gra-
ve, en el frente de Aragón, el día 
28 de abril de 1937. Debe percibij; 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de mayo de 1937. 

Guardia Civil, de la Comandan-
cia de Toledo, don José Fernández 
Garzón, herido grave, en el Alcá-
zar de Toledo, el día 18 de sep-
tiembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de octubre de 1936. 

Guardia Civil, de la Comandan-
cia de Navprra, don Francisco Te -
miño Marauri, he.rido menos gra-
ve, en el frente de Vizcaya, el día 
22 de mayo de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de junio de 1937. 

Guardia Civil, de la Comandan-
cia de Toledo, don Ramón Avjla 
Fernández, herido manG.-5 ara ve, 

en el Alcázar de Toledo, el día 20 
de septiembre de 1936. Debe peí. 
cibir la pensión de 12,50 pesetas, 
mensuales, con carácter vitalicio', 
a partir del 1 de octubre de 193S.', 

Guardia de Seguridad, de la Cô  
mandancia de Burgos, don Tomas 
Sánchez Martínez, herido grave, 
en el frente de Somosierra, el día 
8 de agosto de 1936. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de septiembre de 
W36. 

Carabinero, de la Comandancia 
de Navarra, don Isidro Núñez Do-
mingo, herido menos grave, en el 
f rente de Vizcaya, el día 1 d5 
mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con caráct-er vitalicio, a pa.> 
tir del 1 de junio de 1937. 

Falangista, de la Columna Sa-
gardía, don Ricardo Barinagá Iru-
rita, herido grave, en el frente cío 
Santander, el día 12 de noviem-
bre de 1936. Debe pírcibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuale.s, 
con carácter vitalicio, a partir del 
I de diciembre ce 1S36. 

Burgos, 16 ds abril de 1938.-
II Año Triunfal .^El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavaniÚes. 

Oficiaíidad de Complemento 
Antigüedad 

Se asigna al Teniente de Cora-, 
plemento del Arma de Artillería 
don A^fiustin Zancajo Osorio la an-
tigüedad de 17 óe enero de 1937, 
en su actual empleo, al que fué 
ascendido por Orden de 13 cié agos-
to de 1937 (B. O. núm. 301). 

Burgos, 18 de abril de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Su&-
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanillís. 

Ascensos 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les y • reunir las condiciones que 
determina el artículo quinto' de la 
R. O. de 27 de diciembre de 
(C. L. n ú m . 489), se asciende al 
empleo superior inuTediato al Te-
niente Médico de Compleineni.o 
don Esteban Hernández Pía. 

Burgos, 18 de abril de X938.-
n Año Triunfal.=El General S ^ ' 
secretario del Ejército, Luis 
dés Caviinilles. 
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Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacioha-
Its, se asciende al empleo inme-
diato, por llevar seis mtses. de ser-
vicio en el frente, al Alférez de 
Complemento de Intendencia, dei 
Cuerpo de Ejército de Galicia, don 
César Hermida Grandio. 

Burgos, 18 de abril de 1938.— 
11 Año Triuníal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Empleos honoríficos 
for resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nalss, se concede el empleo de Te-
nisnte honorario de Infantería, 
por el tiempo de duración de Ja 
campaña, al Mférez de Conaple-
mento de dicha Arma don Fer-
nando Pries Gross. 

Burgos, 18 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=Él General Sub-
s cretario del Ejército, Luis Vái-
das Cavanilles. 

ProcGsados 

Pasa a la situación de "Procesado" 
M las condicione^ que . determina el 
Ettícuio noveno del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. núm. 5 7 7 ) 
¡1 A!f¿rez Médico del Cue rpo de Sa-
nidad Militar don Félix Gómez Sán-
chez. 

Burgos, 18 de abril de 1 9 3 8 . — 
11 Aüo T r i u n f a l . — E l Gcr.éral Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Situaciones 
Cesa en la situación "Al Servicio de 

Oíros Ministerios" el Capi tán de In-
íaateria, retirado, don Luis Ayuso 
Sánchez Melero. 

Burgos, 18 de abril de 1 9 3 8 . — 
II Año T r i u n f a l . — E l General Subse-
tKcario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Cesa en la situación "Al Servicio 
« otros Ministerios" el Alférez de 
J^:ndcncia don Pedro Aiisuátegui 
AWay, destinado por orden de 22 de 
nwrzo último, debiendo psrcibir sus 
"-'eres con cargo a la Sección Cuar -
ta del vigente Presupuesto, cOrrespon-
^.'fnte a este Depar tamento Ministe-

causando efectos administrat ivos 
primero del corriente mes 

•"la ! agaduría de Haberes de la Sex-
^J^ígión Militar, cont inuando 'dicho 

wai prestando sus-servicios a las 
^.'̂ Mes del Señor Ministro del Inte-

Bur •eos. 18 de abril de' 1 9 3 3 — 

II A ñ o T r i u n f a l . — E l General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés 
vanilles. 

Subsecretaría de Marina 
Cursos 

Para cubrir las necesidades de 
personal de marinería especiali-
zado en electricidad que requie-
ren las atenciones urgentes, pre-
sentes y futuras de la campaña, 
se abre un curso corto de esta es-
pecialidad marinera en la Escue-
la de San Fernando y bajo el plan 
de profesorado y régimen a que 
hace mención la Orden de 12 de 
noviembre de 1936 (B. O. núme-
ro 38), con las variaciones si-
guientes: 

a) El curso en la Escuela tor-
pedista-elfctricista durará doce 
semanas, al ñnal del cual los de-
clarados aptt'3 sarán nombrados 
marineros preferentes; con el ha-
b f r mensual de 60 pesetas (S3-
senta) más 30 pesetas (treinta) 
cuando dsssmpíñeh cometidos de 
especialidad, sin mayor categoría 
de marinero. 

b) El curso es exclusivamente 
para personal de marinería que 
se encuentre hoy al servicio d<?l 
Estado o en la reserva, sin más" 
alcance que el de servir en la es-
pecialidad durante la campaña o 
íiasta que termine su compromi-
so. Podrán ser designados los mi • 
licianos que sirven en los barcos 
armados, dentro del límite de edad 
establecido en las referidas dispo-
siciones. 

c) Los Almirantes designarán 
el personal de sus respectivos Man-
dos en la proporción que se esta-
blezca, sin más limitación que las 
referidas a la edad y número, COA 
amplias atribuciones, quedando en 
suspenso toda otra condición. 

Número d? marineros a designar 
por cada Mando 

Ferrol 20 
Cádiz 20 

De existir personal que verdade-
ramente sea apto, puede ser au-
mentado el número anteriormente 
asignado. 

d) Los designados por los res-
pectivos Mandos deberán presen--
tarse en la Escuela de Torpedistas-
Electricistas de San Fernando el 
día 15 del mes de mayo, para co-
menzar el curso , al día siguiente. 

sin interrupción, hasta terminarlo, 
en cuya fecha serán destinados â  
los barcos y servicios. 

e) La edad de ingreso para IOÍÍ 
paisanos estará "comprendida entre» 
22 y 26 años, aumentada a 35 pa- ' 
ra los que se encuentren sirviendo 
voluntarios en barcos de guerra o. 
requisados. Todos tienen que haber 
cumplido el servicio activo en ar -
mas, siendo preferidos quienes lo-
hayan hecho en Marina. 

f) Condición técnica para ma-
rineros y paisanos que se dediquen 
a electricistas será haber desem-
peñado más de un año destino de 
obrero instalador • en Centrales o 
fábricas eléctricas.' • 

Los Almirantes nombrarán una 
Junta, ante la cuál prestarán loS' 
candidatos examen paora probai:, 
su competencia y estarán amplia-
mente facultados para admitir o 
rechazar a quienes tengan por 
conveniente. Los de Ferrol se pa-
saportarán seguidamente para Saii: 
Fernando. " 

g) Se exceptúan de esta convo-
catoria los embarcados en la Flota, 
cuyo Almirante queda facultado 
para hacerlos dentro de la misma 
y sin desatender los servicios. 

Burgos, 18 de fferil de 1938.— 
U Año Trlunfal .=El Subs-ccretario' 
de Marina, Manuel Moreu. 

Destinos 
A propuesta del Excmo. Sr. Pro-» 

Vicario General "Castrense, se con-
fiere a los Capellanes que figul'an 
en la siguiente relación los desti-
nos que se expresan: 

Capellán Mayor 

Don Faustino Martínez Mar-
tínez, Subinspector Eclesiástico 
Castrense de las Fuerzas Navales 
del-Bloqueo del Mediterráneo e is-
las- Baleares. 

Capellanes con consideración de 
Alféreces 

Don Antonio Mascaro Servera, 
buque minador "Júpiter". 

Don Nicolás Marín Negueruela, 
Escuela Torpedista y Base Naval 
•de La Graña. 

Burgos, 18 de abril de 1S38.— 
II Año Triunfal .=El Subsecreta-
rio de Marina. Manuel Morcu. 
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A n u n c i o s o f i c i a l e s 

Comité de Moneda Exíranlera 
Día 20 de abril de 1938 

Cambios de compra de monedas 
publ icados de acuerdo con las dispo-
siciones ofc ia les : 

D I V I S A S P R O C E D E N T E S D E 
E X P O R T A C I O N E S 

Francos 2 6 . — 
Lib ras 4 2 , 4 5 
Dólai . ' s 8 , 5 8 
Li ras ; 4 5 . 1 5 
Francos suizos . . . . 1 9 6 , 3 5 
Rc ichsmark . . . . . . . 3 , 4 5 
Belgas i..... .144,70 
Flor ines . . . ;...: 4 , 7 2 
Escudos 3 8 , 6 0 
Peso de moneda legal .¡ 2 , 25 
C o r o n a s checas i...j 3 0 , — 
Co.-onas suecas . . . . . . -...t 2 , 1 9 
C o r o lias norueg.is 2 . 14 
Coronas danesas 1 .90 

D I V I S A S L I B R E S I M P O R T A D A S 
V O L U N T A R I A Y D E F I N I T I V A -

M E N T E 

Francos 3 2 , 5 0 
L i b r a s . . . 5 3 , 0 5 
Dólares 1 0 , 7 2 
Francos suizos 2 4 5 , 4 0 
Escudos ••• 4 8 , 2 5 
Peso moneda legal 2 , 8 0 

II Año Triunfal.=E1 Delegado do 
Hacienda, Octavio González. 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
I LA PROVINCIA DE GRANADA 

Anuncio 

Habiendo sufrido extravío el res-
guardo señalado con los números 
33 bis de entrada y 14.756 de re-
gistro del depósito en metálico 
constituido en 24 de enero de 1936 
por don Antonio García Pérez, de 
dos mil seiscientas veinte pesetas 
sesenta y cuatro céntimos, a dis-
posición del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta provincia, 
para responder de las obras de 
reparación de los kilómetros 158 
al 165- de la carretera, de Estación 
de Vilches a Almería, se publica 

; el presente en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento de la Caja General de 
Depósitos, advirtiéndose que de no 
producirse reclamación alguna en 
el término de dos meses desde la 
publicación de este ,anuncio, se 
anulará este resguardo y se ex-
pedirá otro con referencia al talón 
del anterior. 

Granada. 12 de abril de 1938.— 

Hablando sufrido e::travío el 
resguardo señalado con los númi, -
ros l'í'l de entrada y IG.Slff de re-
gistro, correspondiente al depósi-
to en metálico necesario sin in-
terés de dos mil cuatrocientas ca-
torce pesetas doce céntimos, cons-
tituido en esta Sucursal de la Caja 
General de Depósitos por don An-
tonio Arboleda García en 16 de 
abril de 1935, a disposición del se-
ñor Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas de esta provincia, por el 
importe líquido de la expropiación 
de la parcela número 22 del ex-
pediente, del térníino de Alhama, 
de terrenos ocupados por las obras 
de construcción del trozo cuarto 
de la carretera de Moraleda íle Za -
falla, se publica el presente en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos, advir-
tiéndose que de no producirse re-
clamación alguna en el término de 
dos meses, contados desde la pu-
blicación de esto anuncio, se anu-
lará el resguardo reseñado y se 
expedirá otro con referencia al ta -
lón del anterior. 

Granada, 12 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal .=El Delegado de 
Hacienda, Octavio González. 

A nuncios parlicu! iculares 

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE VIZCAYA 

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor Pfdro La-
cabex Iñarri tu. de Baracaldo-Alon -
sótegui, esta Comisión ha acorda-
do considerarlo incluido en el 
apartado b) de la Orden de 3 de 
mayo de 1937, quedando en su vir-
tud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los ñnes de la 
expresada Orden y la de 5 de ju-
nio del propio año. 

BUbao, 12 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal .=El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car-
denal González. 

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor Eduardo 
K. L. Earle, de Lejona (Vizcaya), 
esta Comisión ha acordado, con-
siderarlo incluido en el aparta-

do b) de la Orden de 3 de maye 
de 1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda interv- nción sobre sus 
créditos a ios ñnes de la exprs-
sada Orden y la de 5 de junio del 
propio año. 
. Bilbao, 18 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal .=El Abogado del 
Estado-S2cr. tarjo, Francisco Car-
denal González. 

COMISION CENTRAL ADMIf^S-
TRADORA DE BIEIÍES •iNCAUW. 

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ai-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado. 
CERTIFICO: Que por el Minis-

terio de Justicia £e dice a'esta Co-
misión Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expedient;; 
instruido sobre lib:ración á= le-
créditos de den Josá Eibas Cató, 
de Barcelona, se ácuarda, ds con-
formidad íc.n lo informado por eia 
Comisión, dejar sin efecto la in-
tervención de dichos créditos Dor 
estar aquél comprendido en el 
apartado b) del articulo cuarto c¡? 
la Orden de 3 de mayo de 1937. La 
que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro participo a V. E. pa-
ra su conocimiento y efectos con-
siguiente s. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Vitoria, 9 abril 1938,--
II Año Triunfal.=Luis Arellani 
Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos año:. 
Burgos, 16 de abril de 1938.-

II Año Tr¡unfal.=Cruz Usatorre. 

E D I C T O S Y REQUISITORIAS 
COIN 

D o n Rodr iga Vivar Té lkz , Juez 
Primera Instancia de esta ciudad ot 
Coín y su partido. 
Hago saber: Que de conformi^ 

con el art ículo 9 8 4 de la Ley de t " ' 
juiciamiento Civil, se anunc i a 'a 
muerte intestada de d o n L o r e n z o Ofi-
cia Ríos, de edad de cuarenta anos, 
industrial , de esta naturaleza y 
cindad, h i j o legítimo de don Lorcn^ 
García Santos y de doña Isabel K ̂ , 
Pabón , ambos difuntos, el cual i" 
asesinado por las hordas marx i s t a s 
día veintiocho de julio de ^ ' ¿ r . 
cientos treinta y seis, inscribiendo» 
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su defunción en el Registro Civil de 
esta ciudad, y en estada de casado con 
doña Antonia Ordóñez Guzmán, sin 
dejar ascendientes' ni descendientes al-
gunos; se llama a los que se crean 
con ignal o mejor derecho a la fce-
rencia del finado., que ha sid? recla-
mada por su viuda, doña Antonia 
Ordóñez Guzmán, y por les herma-
nos de doble víncu!.-', Catalina. Ma-
ría, Salvador e Isabel García Ríos y 
sus sobrinos Lorenzo, Salvador y An-
tonio Gutiérrez García, hijos de su 
otra hermana, fallecida también, Ma-
ría de los Dolores García Ríes, para 
que comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la calle del Doctor Palomo 
y Anaya, núm. veinte, a reclamarlo 
dentro del término de treinta, días a 
contar desde el siguiente a que apa-
rezca inserto el presente en el "Bo-
letín Oficial del Estado" de .Burgcs 
y "Boletín Oficial" de esta provincia 
de Málaga, pues asi lo tengo acorda-

. do en proveído de esta fecha, dictado 
en el expediente sobre declaración de 
heredjrcs abintestado promovido por 
la.viuda doña Antonia Ordóñez Guz-
mán, al fallecimiento de su referido 
esp:so, don Lorenzo García Ríos. 

Dado en Coín a dos de abril de 
1938.—II Año T r i u n f a l . = E l Juez 
de Primera Instancia, Rodrigo Vivar 
Tcllez.—P. S. M. El Secretario, José 
Monzón. 

OVIEDO 

Don Alfonso Calvo Alba, Juez de 
Primera Instancia interino de Ovie-
do, 
Hago saber: Que a este Juzgado 

acudió don Enrique .Rodríguez Bás-
telo. mayor de edad, casado, arqui 
tecto. vecino de esta ciudad, en nom-
bre de sus hijos menores Enrique y 
Celina Rodríguez Oria, y de los que 
pueda haber, promoviendo expediente 
sobre modificación de apellides, a' fin 
de que se autorice a. éstos para usar 
como primar apjHido el compuesto 
Rcdriguez-Bustelo, formado por los 
de! actor y como segundo, el de 
Oria, que crresponde al primero de la 
madre de los menores y espesa del so-
licitante, fundándose en que por ser 
el más ccnocido por el apellido Bus-
telo, sus hijos también lo sen por ese 
^ t l i do , y no por los de Rrdríguez 
^ l a que les corresponde, y por los cua-

son compLnamsntc d¿sc:riocidcs 
"_sus relaciones particulares, y tam-

en las oficinales de los Centros 
donde cursan sus estudios. 

Lo que se hace público, a fin de qu t 
puedan presentar su oposición ante 

" con de-
a ello, a cuyo efecto se les se-

ñala el perentorio término de tres me-
ses, a contar desde la publicación del 
presente en el "Boletín Oficial del Es-
tado" y en el de la provincia. 

Dado en Oviedo, a siete de abril de 
mil novecientos treinta y ocho .— 
II Año Tr iun fa l .—El Juez de Pri-
mera Instancia, Alfonso Calvo Alba. 
—El Secretario (ilegible). 

LEDESIVLI 
Don Anton io Niño Astudillo, Juez 

de P r i m e r a I n s t a n c i a de Ledes-
m a . 
Hago s a b e r : Que en es te J u z -

gado se s igue expediente sobre de-
c la rac ión de he redaros ab in t e s t a to 
por d e f u n c i ó n de d e n Salvador 
G a r c í a J u a n e s , vecino que f u é de 
Z a m a y ó n , a pet ic ión de su h e r m a -
no de doble vínculo don Teodoro 
Garc í a J u a n e s , y, por providencia 
de hoy, se h a acordado l l amar a. 
los que se c r ean con igual o m e -
jo r derecho, p a r a que comparez -
can a r ec lamar lo a n t e es te Juz-
gado, d e n t r o del t é r m i n o de t r e in -
t a días. 

D a d o en Ledesma a 31 de marzo 
de 1938.—n Año T r i u n f a l . = E l Juez 
de P r i m e r a In s t anc i a , Antonio Ni-
ñ o . = E 1 Secretar io , José Cuevas. 

CEUTA 
Don Federico U : e ñ a Romero, Te-

' n i e n t e de I n f i n t e r i a de Mar ina , 
J u i z I n s t r u c t o r del expediente 
que se ins t ruye por ha l lazgo de 
u n bidón con ten i endo petróleo, 
Hago sabe r : Que encon t r ándose 

dedicados a la pesca, a unos dos 
mi l -me t ros de la cos ta de la p laya 
de Benitez, de este puer to , el ps.-
t r ó n de la embai 'cación denomi -
n a d a "Mar ía" , f c n o 561 de la t e r -
cera l is ta de la ma t r i cu l a de Al-
geciras, Miguf l E'spiricsa Vázquez 
y t r i pu l an t e s Alfonso Espinosa 
Vázquez y José López Escobar, e n -
con t r a ron f l o t ando en t r e dos agiias 
u n bidón de cua t roc ien tos l i tros de 
capac idad , con ten iendo t rescientos 
noven ta de pstivileo, cuyas carac,-
ter ís t icas son las s iguientes : 

"Al l ado de ¿a t a p a t i ene ins -
c r ip ta e l n ú m e r o 2.922 y deba jo 
de éste el núm-íro 18. En u n o f'.e 
los f-ondos t iene u n a inscr ipción 
en l e t r a s neg ra s invisibles y el n ú -
mero 18, f a l t ándo le tíos a r a n d e -
las" . 

L a s pe r sonas que se c r ean due -
ñ a s del b idón reseñado, se p r e sen -
t a r á n en e s t e - J u z g a d o , :sito en la 
C o m a n d a n c i a de M a r i n a de este 
Pue r to , den t ro del t é r m i n o de 30 
días, con tados desde la publ icación 

de este edicto en los "Bolet ines 
Oñciales del Es tado" y de la p ro -
vincia de Cádiz, con los documea-
tos necesar ios que ac red i t en su 
derecho, pues en ot ro caso y si nc 
se p resen tas? rec lamac ión a lguna 
a l finalizar dicho plazo, se proce-
de rá a lo o rdenado por la Ley p a r a 
estos casos. 

Ceuta , 7 de diciembre de 1937.--
n Año Triunfal.---El Juez i n s t ruc -
tor, Feder ico Ureña . 

FUENTE OBEJUNA 

D o n Juiio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido. 
Por el presente se llama a Mi-

guel Mata del Rey, vecino de 
Espiel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el 
término de o c h o días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca a n t e este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 491, sobre incautación de 
bienes, apercibidp que de no ha-
cerlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Fuente Obejuna, a nueve de di-
ciembre de mil novecientos trein-
ta y s i e te .=El Juez de Primera 
Instancia, Julio Mifsut Martínez, 
= E1 Secretario, Anton io Macias. 

D o n Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido. 
Por el presente se llama a Fran-

cisco Tena E r i g i d o , vecino de 
Espiel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el 
término de o c h o días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca a n t e este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en e! expediente 
número 488, sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que 
hai'a lugar en derecho. 

Fuente Obeii ina, a nueve de di-
ciembre de mil novecientos trein-
ta y s iete .=E1 Juez de Tri.jiera 
Instancia, Julio Mifsut Martínez. 
= E1 Secretario, Antonio Macias. 
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D o n Julio Mi f sut Martínez, Juez 
d e Primera Instancia de esta 
villa y su partido. 
Por el presente se llama a A n -

tonio O l m o Sánchez, vecino de 
Espiel , y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el 
término de o c h o días, contados 
d e s d e la publicación del presente 
edic to en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca a n t e este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
q u é le resultan en el expediente 
n ú m e r o 442, sobre incautación de 
bienes, anercibido que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que 
h a y a lugar en derecho. 

Fuente Obejuna, a nueve de di-
ciemb-re c ; mil novecient trein-
ta y s i e t? .=El Juez de Primera 
Instancia, Julio Mifsut Martíiiez. 
= E 1 Secretario, A n t o n i o Macías. 

D o n Julio Mifsut Martínez, Juez 
dé Primera Instancia de esta 
villa y su partido. 
Por el presente se llama a Ma-

' n u e i .Luíia Fernández, vecino de 
Espiel , y cuyas demás circunstan-
c ias no constan, para que en el 
t érmino de o c h o días, contados 
d e s d e la publicación del presente 
edicto en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca a n t e este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
q u e le resultan en el expediente 
n ú m e r o 492. sobre incautación de 
b ienes , apercibido qüe de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que 
h a y a lugar en derecho. 

Fuente Obejuna, a nueve de di-
ciembre de mil novecientos trein-
ta y s i e t e .= F.l Juez de Primera 
Instancia, Julio Mifsut Martínez. 
= E1 Secretario, A n t o n i o Maclas. 

D o n Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta 
vil la y su partido. 
Por el presente se llama a A n -

t o n i o Padilla Pérez, v e c i n o de 
Espié!, y cuyas demás circunstan-
c ias no constan, para que en el 
t érmino de o c h o días, contados 
dosde la publicación del presente 
edic to en el "Boletín Oficial del 
E;;tado", comparezca a n t e este 
JiTrgado, por si o por medio de 
escrito, a responder de ios cargos 
ci.'.e le resultan en . el expediente 
Tii.'.riero 440, sobre incautación de 
h i e i c s , apercibido que de no ha-

cerlo le parará él perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Fuente Obejuna, a nueve de di-
ciembre de mil novecientos trein-
ta y' s i e t e .=El Juez de Primera 
Instancia, Julio Mi f sut Martínez. 
= E1 Secretario, A n t o n i o Maclas. 

D o n Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido. 
Por el presente se llama a Ra-

fael R u i z Barragán, vecino de 
Espiel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el 
término de o c h o días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el "Boletín Ofic ia l del 
Estado", comparezca a n t e este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 444, sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Fuente Obejuna, a nueve de di-
ciembre de mil novecientos trein-
ta y s i e t e .= El Juez de Primera 
Instancia, Julio Mifsut Martínez. 
= E1 Secretario, A n t o n i o Macías. 

D o n Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido. 
Por el presente se llama a Er-

nesto Ruiz Galán, v e c i n o de 
Espiel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el 
término de o c h o días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca a n t e este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 478, sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Fuente Obejuna, a nueve de di-
ciembre de mil novecientos trein-
ta y s iete .=E1 Juez de Primera 
Instancia, Julio Mifsut Martínez, 
= E1 Secretario, Anton io Macias. 

D o n Julio Mi f sut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Ra-

fael de la Torre Sepúlveda, vecino 
de Espiel, y cuyas demás circuns-
tancias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados 

desde la publicación del presente 
edicto en el "Boletín Oficial dd 
Estado", comparezca, por sí o por 
medio de escrito, ante este Juzga-
cío a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente núme-
l o LOll sobre incautación de bie-
nes, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lu-
gar en derecho. 

D a d o en Fuente Obejuna, a nue-
ve de diciembre de mil novecientos 
treinta y s i e t e .= El Juez de Prime-
ra Instancia, Julio Mifsut Martí-
nez. = El Secretario, Antonio Ma-
cías. 

D o n Julio Mi f sut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Juan 

de la Torre Romero, vecino de Es-
piel, y cuyas demás circunstancias 
no constan, para que en el térmi-
no de ocho días, contados desde 
ia publicación del presente edicto 
en el. "Boletín Oficial del Esta-
do", comparezca, por sí o por me-
dio de escrito, ante este Juzgado 
a responder de los cargos que le 
resultan en el expediente número 
999 sobre incautación de bienes, 
apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

D a d o en Fuente Obejuna, a nue-
ve de diciembre de mil novecien-
tos treinta y s i e te .=El Juez de 
Primera Instancia, Julio Mifsut 
M a r t í n e z . = E l Secretario, Antonio 
Macías. 

D o n Julio M i f s u t Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Eu-

sebio Tejada Hidalgo, vecino de 
Espiel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados 
aesdc la publicación del presente 
edicto en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca a n t e este 
Juzgado, por si o por medio de es-
crito, a responder de los cargos 
q u e le resultan en el expediente 
número L012 sobre incautación ae 
bienes, apercibido que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio qW 
haya lugar en derecho. 

D a d o en Fuente Obejuna, a nue-
ve de diciembre de mix no^den-
tos treinta y siete.—11 Año Trwn-
l a l . = EI Juez de Primera Instanj 
cia, Julio Mifsut Martínez.=f> 
Secretario, Anton io Mr.:'""-
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DOB Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Juan 

José Ruiz Sánchez, v e c i n o de 
Espiel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados 
resde la publicación del presente 
füicto en el ' ooletín Oficial del 
Estado", comparezca a n t e este 
Juzgado, por sí o por medio de es-
crito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 481 sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Fttente Obejuna, a nue-
ve de diciembre de mil novecien-
tos treinta y siete,—II A ñ o Triun-
lal.=El Juez de Primera Instan-
cia, Julio Mifsut Martínez.=EI 
Secretario, Antonio Macías. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Eu-

genio de Silva Rivera, vecino de 
Fstíiel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados 
(losde la pubií'-^ •• del 'srcsente 
«dicto en el "Boletín Oficial del 
rstado", comparezca a n t e este 
Juzirado, por sí o por medio de es-
crito, a responder de los cargos 
<"'6 le resultan en el expediente 
mimero 480 sobre incautación de 
bienes apercibido que de no ha-
f ' o le parará el neriuicio que 
hava lugar en derecho. 

Dado en Fnente Obeiuna, a nue-
ye ae .diciembre de mil novecien-
os toint, y s i e te . - I I Año Triun-

ri • T '̂ e Primera Instan-
cia, Juho Mifsut Martínez.=El 
Secretario, Antonio Macias. 

¡Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
« irimera Instancia de esta vi-
"a y su partido. 

i f c T . ^ " "ama a An-
S ^ d e F Sepúlveda, ve-

Kstal^'P'^^' y demás cir-
le para que 

Isente .¡f . Publicación del pre-
l-Jeí S í ^^ ^̂  "Boletín Oficial 
I Juzgado V ante este 

a l e de 
í ' r e s ^ ^ ' ' ^ cargos 

túmero expediente 
I ^ ^ sobre incautación de 

bienes, apercibido que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que ha-
ya lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna, a nue-
ve de diciembre de mil novecien-
tos treinta y siete.—ll / \ i io Triun-
fal .=El Juez de Primera Instan-
cia, Julio Mifsut Martínez. = El 
Secretario, Antonio Macias. 

D o n Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Leo-

poldo de Silva Rivera, vecino de 
Espiel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca, por sí o por 
medio de escrito, ante este Juz-
gado a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 483 sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que ha-
ya lug^r en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna, a 
nueve de diciembre de mil nove-
cientos treinta y siete. — II Año 
Triunfal. = El Juez de Primera 
instancia, Julio Mifsut Martínez. 
= E1 Secretario, Antonio Macías. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a An-

tonio Marín Gómez, vecino de Es-
piel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados 
desde la publicación del presen-
te edicto en el "Boletín Oifícial 
del Estado", comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder dí los car-
gos que le resultan en el expe-
diente niimeró 431 sobre incauta-
ción de bienes, apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna, a 
nueve de diciembre de mil no-
vecientos treinta y siete.—11 Año 
Triunfal. = El Juez de Primera 
Instancia, Julio Mifsut Martínez. 
= E1 Secretario, Aaitonio Macías. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Mi-

guel Tena de los Santos, vecino 
de Espiel, y cuyas demás circuns-» 
tancias se desconocen, para que 
en el término de ocho días, con-
tados desde la publicación del pre-. 
sente edicto en el "Boletín Of i -
cial del Estado"' comparezca e a 
este Juzgado, por s' o por medio 
de escrito, a responder de los car-i 
gos que le resultan en el expe-
diente número 433 sobre incau-
tación de bienes, apercibido que 
de nb hacerlo le parará el per-
juicio que haya lugar en derecho^ 

Dado en Fuente Obejuna, a 
nueve de diciembre de mil nove-
cientos treinta y siete. — II A ñ o 
Triunfal. = El Juez de Primera: 
Instancia, Julio Mifsut Martínez» 
= E1 Secretario, Antonio Macias< 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido. 
Por el presente se llama a José 

Gómez Segovia, vecino de Espiel, 
y cuyas demás circunstancias se 
desconocen, para que en el téri 
mino de ocho días, contados des-
de la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial del Es-
tado", comparezca en este Juzga-
go, por si o por medio de escrito, 
' responder de los cargos que le 
lesultan en el expediente núme-
ro 487 sobre incautación de bie-
nes, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna, a 
i-.ueve de diciembre de mil no-
vecientos treinta y siete. — II A ñ o 
Triunfal. = El Juez de Primera 
Instancia, Julio Mifsut Martínez*} 
= E1 Secretario, Antonio Macías» 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido. 
Por el presente se llama a Al-

fredo Gavilán Barbero, vecino de 
Espiel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el "Boletín Oficial del 
Litado", comparezca a n t e este 
Juzgado, por sí o por medio de es-
crito, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 501 sobre incautación de 



PÁGINA 6 8 6 8 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—20 ABRII. 1938 NÚH, 546 

bienes, apercibido que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

D a d o en Fuente Obejuna, a 
n u e v e de diciembre de mil nove-
cientos treinta y siete.—II A ñ o 
T r i u n f a l . = E l Juez de Primera Ins-
tancia, Julio M i f s u t Mart inez .=El 
Secretario, A n t o n i o Marías. 

D o n Julio M i f s u t Martínez, Juer 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido. 
Por el presente s e llama a Ber-

nardina del Rey Plazuelo, vecina 
de Espiel, y cuyas demás circuns-
tancias no constan, para que en 
término de ocho días, contados 
aesde la publicación r presente 
edicto en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca a n t e este 
Juzgado, po í sí o por medio de es-
crito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 438 sobre incautación de 
bienes, apercibida que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que ha-
ya lugar en-derecho. 

D a d o en Fuente Obeiuna, a nue-
ve de dicieínbre de mil novecien-
tos treinta y siete.—II A ñ o Triuo-
f 3 l . = El Juez de Primera Instan-
d a , Jul io M i f s u t M a r t í n e z . = E l 
Secretario, A n í o . i i a Macias. 

Espiel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el 
término de ocho d í a s , conta-
dos desde la publicación del pre-
sente edicto en el "Boletín Of i -
cial del Estado", comparezca an-
te este Juzgado, por si o por me-
dio de escrito, a responder de los 
cargos que le resultan en el ex-
pediente número 493 sobre incau-
tación de bienes, apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

D a d o en Fuente Obe iuna , a nue-
ve de diciembre de mil novecien-
tos treinta y siete.—II A ñ o Triun-
i a l . = E l Juez de Primera Instan-
cia, Julio M i f s u t Mart ínez . = El 
Secretario, A n t o n i o Ma-rías. 

D o n Julio M i f s u t Martínez, Juez, 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a En-

x-ique Rafael del Rey Carrasco, ve-
cino de Espiel, y cuyas demás cir-
cunstancias no constan, para que 
en el término de ocho días, con-
tados desde la publ icadón del pre-
sente edicto en el "Boletín Oficial 

-de l Estado", comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de es-
crito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 439 sobre incautación de 
bienes , apercibido que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que ha-
ya hiear en derecho. 

D a d o en Fuente Obejuna, a 
nueve de diciembre de mil nove-
cientos treinta y siete.—II A ñ o 
l r i u n f a l . = E l Juez de Primera Ins-
tancia, Julio M i f s u t M a r t í n e z . = 
El Secretario, A n t o n i o Macias. 

D o n Julio M i f s u t Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido. 
Por el presente se llama a A n 

tonio Rodríguez N e v a d o , vccmo d 

D o n Julio Mi f sut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a An-

tonio N e v a d o Moreno , vecino de 
Espiel, y cuyas demás circuns-
tancias no constan, para que en 
el término de ocho di?,s, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 437, sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que 
hava lugar en derecho. 

D a d o en Fuente Obeji'tia, a 
nueve de diciembre de mil no-
vecientos treinta y siete.—II A ñ o 
Triunfa! .=E1 Juez de-Primera Ins-
tancia, Julio M i f s u t M a r t í n e z . = 
El Secretario, A n t o n i o Macias. 

D o n Julio M i f s u t Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y s u partido. 
Por el presente se llama a Jo-

s é Rivera Arévalo , vecino de Es-
piel, y cuyas demás circunstan-
cias se desconocen, para que en 
el término de ocho días, conta-
dos desde la publ i c - : ión del nre-
sente edicto en el "Boletín Of i -
cial del Estado", comparezca en 
es,te Juzgado, por sí o por medio 
de escrito, a re sponc ír de los car-
eros que le resultan en el expe-
diente número 435, .sobre incau-
tación de bienes, apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjui-
cio que haya lu'^ar en derecho. 

D?.do en Fuente Obejuna, a nue 
ve de diciembre de m ü nove-

cientos treinta y siete. ~ U Año 
Triunfal. = El Juez de Primera 
instancia, Julio i-íikrat l'.iartinez. 
= EÍ Secretario, Anton io Mj-'-is." 

D e n Julio M i f s u t Martínez, Juez 
de rrini?ra Instancia u . ejia vi-
lla y su paríiuo. 
Por el presente S2 llama a Con-

sue lo T r o y s a o Lirí.\ vecina de 
L-piel, y cuyas demás circunstan-
cias no ccps ían, pa;a que en d 
término de ocho días, contados-
de^de la publicación del preseüíe 
cdícto en c! "Boletín Olidíil del 
Estado", comparezca a n t e este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de ios car-
gos que le resultan en el c-pc-
i'iente número 927 r.abre incauta-
ción de bienes, apeitibida que de 
no hacerlo le parará el perjuido 
que haya lugar en de*2c.!0. 

D a d o en Fuente OjVuna, a 
r u e v c de diciembre de mil nove-
'•ientos treinta y riste. — II Año 
Triunfal. = El Juez de Primeva 
instancia, Julio Mifsut Martínez. 
= E1 Secretario, Antonio Macias. 

ABANBA DE DÍTERO 

D o n Federico Ruiz de Gopsguiy 
del Pecho, Juez municipal Le-
trado de Aranda de Duero, eá 
func iones de Instrucción (id 
partido, por hallarse en comisión 
del servicio el propietario. 
H a g o saber: Q u e en el sunu-

rio que con el número 38 de 1957 
me iialio instruyendo por hurto 
cte mil seiscientas peseta3 a! sáb-
dito italiano don Hernando Sü-
verto. Brigada Comandante del 
D é c i m o de Artillería, he acorda-
do citar a medio del presente a 
dicho perjudicado para que dentro 
ae diez días, a contar del sigiló-
te al en que sea publicado MÍí 
t dicto, •com'--.rezca ante este 
gajlo al objeto de prestar decla-
ración en referido sumario e ins-
tniirle de los derechos q u e con 
relación al mismo le concede " 
articulo 109 de la Le? de Enjuicia-
miento Criminal, bajo apercwi; 
miento de que si no c o i n p a r e : e ni 
alega en tiempo y forma 
causa que se lo impida, 
el perjuicio a que en d e r e c h o nii- .-

biere lugar. . 
D a d o en Aranda de Duero ^ 

r.Lteve d e di-cicmbre de mil nov^ 
c ien tos • t re in ta Y s i e t e - i » / ; 
T r i u n f a l . - E l Juez, Federico K. o 
O o n e g i t i . = E l Secretario Jud'"''' 
P. IL, José Parga. 

% 
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NSCREIRA 

Domínguez Veiga, Manuel, de 
25 años, bijo ce Manuel y María, 
soltero, labr?^Ior, natural y veci-
no de Oca-Teo, parüdo de Pa-
drón, procesado en causa número 
115 de 1935, sobre amenazas, com-
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Negreira, psra ser reducido a pri-
sión, previniéndole que si no com-
parece se declarará rebelde. 

Negreira, 9 de diciembre de 
1937.-II Año TriunfaI.= EI Juez 
de Prime-a ínst-'.nria e Instruc-
ción, Jesús Femáhdez.=EI Secre-
tario, Alfonso García. 

En virtud lo a",ord?do por el 
Sr. Ji'?z f'? Pr imsra Ins'fjnó.m de 
este p3Ttic'n, rn e! e.'caediente nú -
mero 12, sobre incautación de bie-
nes. contra Braulio Edo Vaquero, 
vecino de Villanueva del Rebollar, 
cuyo actual narad-ro se ignora, se 
reqi''?r3 a ("'"ho ercpedientido pa-
ra cus en t í rmino de ocho dia.s 
comparezca ante este Juz?;'ado de 
Primera Instancia de Cala mocha, 
personalmente o por escrito, ale-
gando lo que en su descargo esti-
me orocedente, ba jo apercibimien-
to de oue si no lo hace, le pa ra rá 
el perjuicio a oue hubiere lugar. 

C-\lamocha, 9 de diciembre dp 
1937.-IT Año Triunfa) .=E1 Secre-
tario, Francisco Andrés. 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. ,Tuez de Primera Instancia dai 
partido,, en el expediente númr ro 
14, sobre incautación de bienes, 
contra Valentín González, Vecino 
de Villanueva del Rebollar, y cuyo 
actual paradero se ignora, se re -
Wisre a dicho sxnedientado, para 
oue en el término de ocho dit̂ i-; 
Mmpar.̂ zca ante est í Juzgado de 
jumera Ir?tancia de Calamocha, 
P-sonalmente o por escrito, ale-
gando lo que en su descareo es-
^^.e prr^eedente, ba jo ap^rcibi-
S de qu» si no lo hiciere > 
War a que hubiera 

Calado 9 de d'clembre de 

ía ^ " ^ ^ f a l - E l Secre-
- '̂-o. Pranci.fco Andrés. 

ciño de Villanueva del Rebollar, y 
cuyo actual paradero se ignora, se 
requiere a dicho expedientado pa-
ra que en el término de ocho dÍ3S 
comparezca ante este Juzgado de 
Primera Instancia de Calamocha, 
personalmente o por escrito, ale-
gando lo que en su derecho esti-
me procedente, bajo apercibimien-
to de que si no lo hiciere le pa-
r a r á el perjuicio a que hubiere lu-
gar. 

Calamocha, 9 de diciembre de 
1937.—n Año Triunfal .=E1 Secre-
tario, Francisco Andrés.' 

acordado por el 
P^ftido ^ Instancia del 

i 13 sohr» «ced iente númer.-» 
i íont a A n d e biene.s, 
I Angel Anadón Mallen, ve-

En virtud de Jo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia dei 
partido, en el expediente núme-
ro 16, sobre incautación de bienes 
contra Rafael Mareo, vecino de 
Villanueva del Rebollar, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, se requie-
re a dicho expedientado, para que 
en el término de ocho días com-
parezca ante este Juzgado de Pri-
mera Instancia de Salamanca, 
personalmente o por escrito, ale-
gando lo que en su descargo es-
time procedente, bajo apercibi-
miento de que si no lo hace le 
pa ra rá el perjuicio a que hubie-
re lugar. 

Calamocha, 9 de diciem.bre de 
1937.—n Año Triunfal .=E1 Secre-
tario, Francisco Andrés. 

En virtud de lo acoi-dado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia del 
partido, en el expediente número 
15, sobre incautación de bienes, 
contra Modesto Sancho Cavero, 
vecino de Villanueva del Rebollar, 
y cuyo actual paradero se igno-
ra, se requiere a dicho expedien-
tado, para que en el término de 
ocho días comparezca ante est» 
Ju7gado de Primera Instancia de 
Calamocha, personalmente o por 
escrito, alegando lo oue en su des-
cargo estim? procedente, bajo 
SíDerc'bimiento de oue si no lo 
hace le para rá el perjuicio a que 
hvhiere lusar . 

nalaFio'"!^'', 9 de diciembre de 
1937.—TI Año Triuníal .=El Secre-
tario, Francisco Andrés. 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
este partido, en el expediente nú -
mero 11, sobre incautación de bie-
nes, contra Agustín Roche Yus, 
vecino de Villanueva del T^ebdllar, 
cuyo actual paradero se ignora. 

se requiere a dicho expedientada 
para que en término de ocho días 
comparezca ante este Juzgado de 
Primera Instancia de Calamocha, 
personalmente o por escrito, a le-
gando lo que en su descargo es-
time precedente, ba jo apercibi-
miento de que si no lo hace le p a -
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Calamocha, 9 de diciembre de 
1G37.—II Año Tr iúnfa l .=El Secre-
tario, Francisco Andrés. 

ORENSE 

Don Juan Herrera ileyes, Juez da 
Primera Instancia e Instrucción 
y designado para la instrucción 
del expediente de responsabi-
lidad que luego se dirá. 
Hace saber: Que en expediente 

de responsabilidad civil que se si-
gue con el número 214, se acordó 
citar Dor medio del presente a los 
e-cnedientados Angel Sánchez Yá-
ñez, labrador, natural y vecino de 
Tarés; Alfonso Ortega Prada. de 
treinta años, casado; José Félix 
Lc-renzo, de cuarenta y seis, casa-
no, labrador, y D-ornlngo Vázquez 
Lorenzo, de sesenta y cua':ro años, 
viudo, labr?.dor, todos vecinos de 
Jarés, en el municipio de la Vega 
de Valdeorras, para que en el im-
nrorrogable término de ocho días 
hábiles comparezcan personalmen-
te o ñor escrito ante este Juzga-
do, sito en los lócales de la Exce-
lentísima Dipu^-íción de esta ca^ 
pital para ser o'dos y que aleguen 
en ?:u defensa lo rué estimen con-
veniente, apercibiéndoles que de 
no h^rerlo ont inunr i s" curso el 
expediente sin más citarles ni oír-» 

'^'.rándoles el consiguiente per-
juicio. 

Dado en Orense, a nueve de 
diciembre de "ii1 nove-<entos trein-
ta y siete.—n A ^ o ''"'•itmfal.=Hl 
Juez instructor, Juan Herrera Re-
yes. = El Secretario, M. García. 

Don Juan Herrera Reyes, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
y desiamado nara la in'^truccióa 
de excediente de resnonsabill-
dnd civil oue luego se dirá. 
Hago saber: Que en expediente 

de responsabil 'dad civil que se si-
gue con el número 313 se acordd 
citar T)or medio del presente a ios 
expedientados Man\ie! Alvarez fa) 
Elvelga y Luciano Alvarez (a) EI-
veiga, ambos mayores de edad, 
solteros, labradores, hijos de Do-
mingo y María, naturales de Tr i -
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Ves de Corzos en el Municipio de 
á,a Vega de Valdeorras, y Domingo 
'Rodríguez Rodríguez, de t re in ta 
(y cinco años, soltero, hi jo de Be-
•nito y Generosa, na tu ra l y vecino 
®el mismo iugar de Corzos, para 
•que en el iraprorrogable término 

' de ocho días há,biles, a contar des-
:tíe el siguiente a la publicación de 
'este edicto, comparezca ante este 
¡Juzgado, sito en los locales de la 
Excma. Diputación Provincial da 
íesta capital, personalmente o por 
'escrito, para ser oídos y alegar 
'en su defensa lo que estimen pro-
cedente, apercibiéndoles que de 
no hacerlo cont inuará su curso ol 
•expediente, sin más citarles ni oir-
|les, parándole el consiguiente per -
'juicio. 

Orense, 9 de diciembre de 1937 
l l Año Tr iunfa l .=El Juez de Ins-
;trucción, J u a n Herrera .=El Secre-
•tario (ilegible). 

:pon Juan Herrera Beyes, Juez de 
Pr imera Ins tancia e Instrucción 
y designado para la instrucción 
de expediente de responsabili-
dad civil que luego se dirá. 
Hago saber: Que en expedienta 

de responsabilidad civil que se si-
lgue con el número 216, se acordó 
•'citar por medio del presente a los 
I texpedientadcxs Alfredo Rodríguez 
Nieto, de 30 años, casado labrador; 
Francisco Rodríguez Nieto, de 27, 
casado, labrador ; Jesús Lorenzo 
Gallego, de 30 años, soltero, l a -
brador, los tres vecinos de Espino 
«n el Municipio de la 'Vega de Val-
deorras ; Basilio García Fernández, 
i , d e 35 años, casado, labrador, ve-
:',cino de Valdín^ de dicho Muni-
cipio, y Rafae l Fernández Loren-
zo, de 40 años, soltero, labrador, 
vecino de Portos, del propio Muni-
cipio, pa ra que en el improrroga-
ble término de ocho días hábiles, 
a contar desde el siguiente a la 
publicación de esje edicto, com-
parezcan an t e este Juzgado, sito 
en los. locales de la Excelentísima 
Diputación Provincial de estás ca-
pital, personalmente o por escri-
to, pa ra ser oídos y alegar en su 
defensa lo que estimen convenien-
te, apercibiéndoles que de no h a -
cerlo cont inuará su curso el ex-
pediente, sin más citarles ni oír-
les, parándoles el consiguiente per-
Juicio. 

Orense, 9 de diciembre de 1937.— 
I I Año Triunfal.:=E1 Juez de Ins -
trucción, J u a n H f r r e r a . = E l Secre-
tar io (ilegible). 

Don Juan Herrera Reyes, Juez do 
Primera Instancia e Instrucción 
y designado para la instrucción 
de expediente de responsabili-
dad civil que luego se dirá. 
Hago saber: Que en expediente 

de responsabilidad civil que se si-
gue con el número 229, se acordó 
citar al exps'dientado J u a n Fer-
nández Pérez (a) Vertola, de 30 
años, casado, labrador, na tu ra l y 
vecino de Jares en el Municipio de 
la Vega de Valdeorras, pa ra que 
e n el improrrogable término de 
ocho días hábiles comparezca, per-
sonalmente o por escrito, an te este 
Juzgado, sito en los locales de la 
Excma. Diputación Provincial de 
esta capital, a f in de ser oído y 
que alegue en su defensa lo que 
estime conveniente, apercibiéndole 
que de no hacerlo cont inuará su 
curso el expediente, sin más ci-
tar le n i oírle, parándole el consi-
guiente perjuicio. 

Orensé, 9 de diciembre de 1937.— 
II Año Tr iunfa l .=El Juez de Ins-
trucción, J u a n Herrera ,=E1 Secre-
tar io (ilegible). 

Don J u a n Herrera Reyes, Juez de 
Pr imera Ins tancia e Instrucción 
y designado para la instrucción 
de expediente de responsabili-
dad civil que luego se dirá. 
Hago saber: Que en expediente 

de responsabilidad civil que se si-
gue con el número 215, se acordó 
ci tar por medio del presente a los 
expedientados J u a n Alvarez Es-
cudero, de 35 años, soltero, labra-
dor, na tu ra l y vecino de. Jarés, y 
Luis Alvarez Rodríguez, de 36 años, 
soltero, labrador, na tu ra l y vecino 
de Castromao, ambos del Munici-
pio de la Vega de Valdeorras, pa ra 
que en el improrrogable término 
de ocho días hábiles, comparezcan, 
personalmente o por escrito, an te 
este Juzgado, sito en .los locales 
de la Excma. Diputación Provin-
cial de esta capital, a f in de ser 
oídos y que aleguen en su defensa 
lo que estimen procedente, aper-
cibiéndoles que de no hacerlo con-
t inuará el expediente, sin más ci-
tar les ni oírles, parándoles el con-
siguiente perjuicio. 

Orense, 9 de diciembre de 1937.— 
n Año Tr iunfa l .=El Juez de Ins-
trucción; J u a n Herrera .=El Secre-
tario (ilegible). 

T E R U E L 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
este partido, en expediente n ú m e r o 
270, sobre incautación de bienes, 
contra Lorenzo Soriano Sánchez , 
vecino de Royuela, y cuyo actual , 
paradero se ignora, se requiere a 
dicho expedientado para que en 
término de ocho días comparezca 
ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Teruel, sito en A m a n t e s , 
14, personalmente o por escrito, 
alegando lo que en su descargo es-
time procedente, b a j o apercibi-
miento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio a que haya lu-
gar. 

Teruel, 9 de diciembre de 1937. 
—II A ñ o Triunfal.=El Secretario, 
accidental, José María Señera. 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
este partido en expediente número 
255, sobre -incautación de bienes, 
contra Joaquina Sánchez Giménez, 
vecina de' Royuela, y cuyo actual 
paradero se ignora, se requiere a 
dicha expedientada para que en 
término de ocho días comparezca 
ante el Juzgado de Primera ins-
tancia de Teruel, sito en Amantes, 
14, personalmente o por escrito, 
alegando lo que en su descargo es-
time procedente," b a j o ápercibi-
miento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio a que haya lu-

Teruel, 9 de diciembre de 1937. 
- I I A ñ o Triunfal.=.El Secretario 
accidental, José María Señera. 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
este partido, en expediente número 
254, sobre incautación de bienes, 
contra Juan Lozano L á z a r o , 
vecino de Royuela, y cuyo actual 
paradero se ignora, se requiere a 
dicho expedientado para que en 
término de ocho días comparezca 
ante el Juzgado de Primera In^ 
tancia de Teruel, sito en Amam® 
14, perspnalmente o por escri o, 
alegando lo que en su descargo e -
time procedente, b a j o apercio 
miento de que si no 1° 
parará el perjuicio a que haya 

^^Teruel, 9 de didemhre de 
- I I A ñ o Triunfal.=El Secre ario, 
accidental, José María Señera 

" imprenta del B . O . L I T S T Ó ' " ' 
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